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No se publica domingo* ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

fwamKijmMUKiisi 
ELECCIONES PROVINCIALES 

CIRCULAR NU^l . 18 
A los efectos del Decreto 301/1967 de 

16 de febrero próximo pasado, por el 
que se convocan elecciones provincia
les, se participa que las vacantes exis
tentes en la Excma. Diputación de esta 
provincia de León y a cubrir en dichas 
elecciones, son las siguientes: 

1. ° Una vacante para la represen
tación de cada uno de los partidos ju
diciales que a continuación se mencio
nan: León, Astorga, La Bañeza, Vil la-
franca del Bierzo, Sahagún, Murias de 
Paredes y Riaño. 

2. ° Dos vacantes correspondientes 
a las entidades económicas, culturales 
y profesionales. 

3. ° Una vacante de Diputado Pro
vincial correspondiente a la Organiza
ción Sindical radicada en la provincia. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, y especialmente para el 
de las Entidades y Corporaciones que 
tengan reconocido el derecho de sufra
gio para la designación de compromi
sario y presentación de candidatos, 
así como también de los Ayuntamien
tos de los partidos judiciales referidos 
a los que afecta la elección. 

León, 13 de marzo de 1967. 
E l Gobernador Civi l , 

1572 Luis Ameijide Aguiar 

EKHi fllPDTU PROVn DE LEO» 
Zona de Astorga 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

ó b i t o s por Rústicá, años 1964 y 1965 
Notificación de los débi tos y de em

bargo de bienes inmuebles 
k01^.Jacinto Bardal Fernández, Au

xiliar Recaudador y Agente Eje
cutivo de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la zona expresa

da, de la que es t i tular don José 
Flórez Fuente. 
Hago saber: Que en el expedien

te de apremio ejecutivo individual 
que se instruye en esta Recaudación 
contra la deudora a la Hacienda Pú
blica doña Victoria Rodríguez Rodrí
guez, por el concepto y ejercicios que 
se expresan, se ha dictado con fecha 
27 de febrero últ imo la siguiente: 

"Providencia.—Comprobado en este 
expediente con las diligencias que 
anteceden no haberse podido practi
car n i notificación de débitos y del 
embargo de las fincas rústicas por 
providencia de fecha 20 de febrero 
de 1967, a la deudora, comprendida en 
este expediente, por no residir en la 
localidad del expresado Municipio 
en que figura, ignorar su paradero, 
asimismo quien sea la persona o En
tidad a cuya custodia, cuidado, ad
ministración o cargo se hallen los 
bienes embargados o los usufructúe 
como arrendatario de los mismos, en 
cumplimiento de lo dispuesto. en los 
artículos 84 y 127 del vigente Estatu
to de Recaudación; requiérase a la 
deudora objeto del presente expedien
te, por medio de edictos que serán 
insertados en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y expuestos al público 
en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Rabanal del Camino, 
para que en el plazo de ocho días 
siguientes a la publicación de este 
anuncio, se persone en el expedien
te, bien por sí o por medio de re
presentante legal, para oír y enten
der en cuantas notificaciones sea pre
ciso practicar, bajo apercibimiento 
de ser declarada en rebeldía en la 
forma prevenida en el apartado se
gundo del art ículo 127 anteriormen
te citado. Así bien, se le requiere 

cumpliendo lo dispuesto en el artícu
lo 102 del referido Estatuto, para que 
dentro de los quince días siguientes 
a la publicación de este anuncio pre
sente y entregue en esta Oficina de 
Recaudación, sita en Astorga, calle 
Matías Rodríguez, número 5, los t í
tulos de propiedad de las fincas em
bargadas bajo apercibimiento de su
plirlos a su costa en caso contrario 
en la forma prevenida en dicho pre
cepto legal y Ley Hipotecaria. 

Débitos de principal: 160 pesetas. 
Veinte por ciento recargo de apre

mio, 32 pesetas. 
Presupuestado para costas, 850 pe

setas. 
Bienes embargados como de la 

propiedad de la deudora: 
1. —Una tierra centenal secana de 

tercera clase, al sitio llamado "Pa
lanca", de cabida 7 áreas, que l i n 
da: Norte, José Mar t ínez ; Sur, mon
t é ; Este, Felipe Blanco ; y Oeste, 
Concepción Fonfría. 

2. —Otra tierra centenal secaria de 
tercera clase, al sitio llamado "An-
cenona", de cabida 7 áreas, que l in 
da: Norte, Sur y Este, camino; y 
Oeste, Manuel Rodríguez. 

3. —Otra tierra centenal secana de 
tercera clase, al sitio llamado "Cor
zo", de cabida 6 áre^s, que linda: 
Norte, Felipe Rodríguez; Sur, Encar
nación Rodríguez; Este, Felipe Ro
dr íguez; y Oeste, Ricardo Fonfría. 

4. —Otra tierra centenal secana de 
tercera clase, aL sitio llamado "Tierra 
Larga", de cabida 14 á r e a s, que 
linda: Norte, Manuel Rodríguez; 
Sur, Ricardo Fonfr ía; Este, Catalina 
Mar t ínez ; y Oeste, Encarnación Ro
dríguez. 

5—Otra tierra centenal secana de 



tercera clase, al sitio llamado "Pou-
lona", de cabida 7 áreas, que linda: 
Norte, camino; Sur, Emilia y herma
nos; Este, Emilia y hermanos; y 
Oeste, campo. 

6. —Otra tierra centenal secana de~ 
tercera clase al sitio llamado "Meda", 
de cabida 10 áreas, que linda: Nor
te y Sur, camino; Este, Encarnación 
Rodríguez; y Oeste, Concepción Fon-
fría. 

7. —Otra tierra centenal secana de 
tercera clase, al sitio llamado "Cruz", 
de cabida 14 áreas, que linda : Nor
te, Manuel Rodríguez; ; Sur, cami
no; Este, Tomás Mart ínez; y Oeste, 
camino. 

8. —Un prado secano de tercer^ 
clase, al sitio llamado "Peña la Loba", 
de cabida 7 áreas, que linda: Norte, 
Emilia Ballesteros; Sur, Francisco 
Rodríguez; Este, Concepción Fon-
fría ; y Oeste, monte. 

9. —Otro prado secano de tercera 
clase, al sitio llamado "Peña la Loba", 
de cabida 2 áreas, que linda: Norte, 
Encarnación Rodríguez; Sur, mon
te ; Este, camino; y Oeste, Concep
ción Fonfría. 

10. —Otro prado secano de tercera 
clase, al sitio llamado "Solanica", de 
cabida 7 áreas, que l inda: Norte, 
Emilio Mar t ínez; Sur,'camino; Este, 
Tomás y hermanos; y Oeste, Gregoria 
Blanco. , 

11. —Otro prado secano de.tercera 
clase al sitio llamado «Reguera Pon
tón", de cabida 7 áreas, que linda: 
Norte, pasada; Sur, monte; Este, 
Emilia Ballesteros; y Oeste, Gabriel 
Rodríguez. 

12. —Otro prado secano dé tercera 
clase, al sitio llamado "Vallina", de 
cabida 2 áreas, que l inda: Norte, En
carnación Rodríguez; Sur, monte; 
Este, Encarnación Rodríguez; y 
Oeste, monte. 

13. —Otro prado secano de segunda 
clase, al sitio llamado "Valle", de ca
b i d a ! área, que l inda: Norte, Ama
lia y hermanos; Sur, Lorenzo Ro
dríguez; Este, Lorenzo Rodríguez; 
y Oeste, Ricardo Fonfría. 

14. —Otro prado secano de tercera, 
al sitio llamado "Fuentelosa", de ca
bida 1 área, que, l inda: Norte, En
carnación Rodríguez; Sur, Tomás 
Mart ínez; Este, camino; y Oeste, En
carnación Rodríguez. 

Las fincas anteriormente descritas 
están enclavadas en el término del 
pueblo de Manjarín. 

Contra la transcrita providencia 
pueden reclamar ante el señor Teso
rero de Hacienda en el plazo de ocho 
días o recurrir ante el Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial, en 
el plazo de quince días, ambos há
biles. 

Y para que sirva de notificación 
en forma legal al interesado se ex
pide el presente en Astorga, a dos de 
marzo de m i l novecientos sesenta y 
siete.—El Auxiliar, Jacinto Bardal 
Fernández.—Visto Bueno: E l Jefe del 
Servicio, Aurelio Villán. 1475 

Zona de Murías de Paredes 
E D I C T O 

Don Carlos Alvarez Rodríguez, Re
caudador de Contribuciones Im
puestos del Estado en la zona de 
Murías de Paredes. 
Hago saber: Que en la Certiñca-

ción de apremio expedida por la In 
tervención de Hacienda de esta Pro
vincia, contra el deudor don José 
Cerezales Fuertes y otros, por el con
cepto de Minas Canon, año de 1966, 
importe de pesetas 456 (cuatrocien
tas cincuenta y seis) y Ayuntamien
to de San Emiliano, ha sido dictada 
por el señor Tesorero de Hacienda 
la siguiente 

Providencia. — En usos de las fa
cultades que me confiere el artícu
lo 112 del vigente Estatuto de Re
caudación, declaro incurso en apre
mio al contribuyente a que sé refie
re la precedente certificación de dé - | 
bito. Anótese en el Registro corres-1 
pondiente y remítase al Recaudador [ 
respectivo para la inmediata incoa
ción del procedimiento de apremio, 
según las disposiciones de los artícu
los 7 y 113 del citado Estatuto, por 
corresponder al deudor el concepto 
de contribuyente. E l deudor vendrá 
Obligado también a satisfacer el re
cargo del 10 ó e l 20 por 100 com
prendido en el artículo 111, más las 
costas y reintegros ocasionados en la 
ejecución. 

Y no siendo posible notificar al 
deudor conforme se determina en el 
artículo 112 del citado texto legal, 
por desconocerse su domicilio y pa
radero, así como por ignorarse quien 
pueda ser su representante legal en 
esta zona, cumpliendo lo dispuesto 
en el artículo 127 del respectivo Es
tatuto, lo hago por medio del pre
sente edicto, que deberá de ser pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y expuesto al público en 
el tablón de anuncios del Ayunta
miento respectivo. 

Se hace constar que sí el débito 
que se reclama es satisfecho en las 
oficinas que esta Recaudación tiene 
establecidas en La Magdalena, du
rante los diez días siguientes a la 
fecha en que el présente edicto sea 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el recargo sobre apremio 
será del diez por ciento sobré el dé
bito principal; pasado dicho plazo 
se elevará automát icamente al 20 
por 100 sobre dicha cantidad, sin per
juicio de que transcurridas veint i 
cuatro horas desde la fecha indica

da sin solventar sus descubiertos, 
proceda al embargo de los bieiiee 
propiedad del deudor, en cantidad 
suficiente para cubrir el pago de u 
suma expresada más los gastos y Cos_ 
tas de la ejecución. 

Lo que se hace público para co
nocimiento del interesado, advirtiéi^ 
dolé que contra la Providencia trans" 
crita, en caso de no estar conforme 
podrá recurrir, en reposición, ante 
el señor Tesorero de Hacienda en el 
plazo de ocho días hábiles, (conta
dos desde el siguiente al de la pu. 
blicación de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia), o recla
mar en el de quince días, también 
hábiles, ante el Tribunal Económico 
Administrativo provincial, de acuer
do con lo dispuesto en los artícu
los 222, 223 y 224 del Estatuto de Re
caudación. 

La Magdalena,. 3 de marzo de 1967. 
El Recaudador, Carlos Alvarez Ro
dríguez.—V.0 B.0 E l Jefe del Serví-
cío, Aurelio Villán. 1492 

Delegaii He HuM íe la pnntt 

El Ministerio de Hacienda ha dicta
do la siguiente Orden "Ministerial, con 
fecha 21 de febrero de 1967. 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan las Leyes 
de 28 de diciembre de 1963 y de 11 de 
junio de 1964, y la Orden dé 3 de mayo 
de 1966, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

PRIMERO —Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de TALLERES DE RE
PARACION EN GENERAL de León, 
con limitación a los hechos imponibles 
por actividades radicadas dentro de la 
jurisdicción de su territorio, para exac
ción del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas por las opera
ciones de prestación de servicios, inté' 
gradas en los sectores económico-fis
cales número 7.351, para el período de 
año 1967 y con la mención de LE-61. 

SEGUNDO—Quedan sujetos al con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión Mixta en su propuesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que pa' 
san a detallarse: 

Hechos imponibles Artículos Bases tributarias Tipo Cuotas 

TRAFICO DE EMPRESAS 
Prestaciones de servicios 186 1 e) 
ARBITRIO PROVINCIAL . . . • 233 

20.250.000 
Id. 

2.00 0/o 
0,70 % 

Total 

405.000 

546.750 



CUARTO—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyentes 
Cogidos al Convenio y por razón de 
los hechos imponibles convenidos, se 
fija én quinientas cuarenta y seis mil 
setecientas cincuenta pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de Ya cuota global para determi
nar la individual de cada contribuí en-
te) serán las que siguen: Volumen de 
facturación. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos plazos 
con vencimiento el 1.° el 0ía 20 de 
junio, y el 2 ° el 20 de noviembre 
de 1967, en la forma prevista en el 
artículo 18, apartado 2), párrafo A) de 
la Orden ministerial de 3 de mayo 
de 1966. 

SEPTIMO—La aprobación del Con
venio no exime a los. contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por pe
ríodos y conceptos no convenidos; ni 
de expedir, conservar, y exhibir las fac
turas, copias, matrices u otros docu
mentos librados o recibidos, ni de lle
var los libros y registros preceptivos; 
ni, en general, de las obligaciones for
males, contables o documentales esta
blecidas, salvo la presentación de de
claraciones-liquidaciones trimestrales. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir según las normas reguladoras 
del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio. 

NOVENO.—La tributación aplica-1 
ble a las altas y bajas que se produz-i 
can durante la vigencia del Convenio, 
el procedimiento para sustanciar las 
reclamaciones de. los agrupados, y las 
normas y garantías para la ejecución 
del Convenio, y los efectos del mismo, 
se ajustarán a lo que para estos fines 
señala la Orden de 3 de mayo de 1966. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas regirán asimismo 
para el Arbitrio Provincial creado por 
el artículo 233-2) de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de junio 
de 1964 y regulado por el Decreto de 
24 de diciembre de 1964 y por la Or
den ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa. 

UNDECIMO.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Conve
nio tendrán, para el cumplimiento de 
su misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
general Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 y el artículo 14, apartado 1), 
Párrafos A), B), C), y D) de la Orden 
Ministerial de 3 de mayo de 1966. 

DISPOSICION FINAL—En todo lo 
no regulado expresamente en la pre
sente, se estará a lo que dispone la 
Urden de 3 de mayo de 1966. 

Madrid, 21 de febrero de 1967 — 
^ D'. Félix Ruz Bergamín. 1347 

es 

C^9 

Z 

0 
w 
_ i 

UJ 

O 
O 
o: 
LU 
z 

O 
t 
o: 
h 

ü 

:> 
.S 
CU 
-o 

o 
TÍ 'Cfl be t— o 
o 
o -d 

c o 
J 
(V 
•o 

T3 

o 

o 

tí 

CD CD O) 02 
i i—i 

tí 

% -o 
O) 

s 
o 

«3 o 

03 

KS 

S o 

> K 
• C u o o 
PQCQ 

O 

*s 
o S 

tO o 
l O o 

¿ O 

o < 

W 

O) 
S 

cu 

c 
O 

Tt< en 
O) 

CD 
S 
cd 

CD 

CD 

O 
CD 

CD 

O 
(D 

-d 
3 

> O ti 

CD 

>. 
O 
KS 
•4-> 
«3 
W 
13 
W 
< 

O 
en 
w 
g 
H W J O 

0) 

3 
C 
> 
3 
CD 

3 
d 
o 

ce 
cu 

<D . 

3 
<D 
be 
3 
o-
CO 
O) 

T í 

O 

•§ .S 2 

O ) ' - ' CD 

3 a» _? 
O JH <D 
HJ <D i-J 

s 
'ti 

Delegación de Industria de León 
Autorización administrativa 
Autorizando a Construcciones e In

geniería, S. A., la instalación eléctrica 
que se cita. 

AUTORIZACION 
Expediente T-344. 
Visto el expediente incoado en la 

Delegación de Industria de la pro
vincia de León, promovido por Elma, 
S. A., domiciliado en Villablino, en so
licitud de autorización administrativa 
para la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son 
las siguientes: 

Línea eléctrica a 33 KV., de 650 me
tros de, longitud, derivada de otra H i 
droeléctrica de Galicia, S. A., y termi
nará en dos centros de transformación 
de 450 y 700 K V A . en Cuevas del Sil, 
cantera Horno de Cal. 

Vistos los informes de los Orga
nismos que han intervenido en la 
tramitación del expediente y pro
puestas las condiciones bajo las cua
les puede otorgarse la autorización ; 

Esta Delegación de Industria, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de la Presidencia 
del Gobierno de fecha 20 de octubre 
de 1966, ha resuelto otorgar la auto
rización administrativa solicitada Con-
arreglo a las siguientes condiciones : f 

1. a La Delegación de Industria 
comprobará si el proyecto, en su con
junto, cumplen las Instrucciones de 
carácter general y Reglamento de 
Líneas eléctricas de A. T, aprobado 
por Orden del Ministerio de Indus
tria de 23 de febrero de 1949, modi
ficada por O. del mismo Departa
mento de 4-1-1965. 

2. a Las obras deberán realizarse, 
en lo que no resulte modificado por 
las cláusulas de la presente autori
zación o por las pequeñas variacio
nes, que, en su caso, puedan ser au
torizadas de acuerdo con, el proyec
to presentado, suscrito el 17 de mar
zo de 1966, por el Perito Industrial 
D. José , Luis Quintana López, en el 
que figura un presupuesto de ejecu
ción total de 78.600 pesetas. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
será de seis meses contados a partir 
de la publicación de la presente au
torización en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

4. a El ti tular de la l í n e a dará 
cuenta, por escrito, a cada uno de los 
Servicios de la Administración afec
tados, de la fecha del comienzo de 
los trabajos, para conocimiento del 
personal encargado de su vigilancia. 

5. a Tanto durante la construcción 
como en el período de explotación, 
las líneas eléctricas quedarán some
tidas en su totalidad a- la inspección 
y vigilancia de los Organismos Pro
vinciales dependientes del Ministe
rio de Industria, quienes comproba
rán si se adaptan al proyecto presen
tado ; y, además, en las partes de la 



misma que afectan a los Servicios 
del Ministerio de Obras Públicas a 
la de éstos. Siendo de cuenta del 
t i tular de la línea el abono de las 
tasas que por dichos conceptos, re
sulten de aplicación, con arreglo a 
las disposiciones vigentes o que en 
lo sucesivo pudieran dictarse. 

6. a El t i t u 1 a r de la línea dará 
c u e n t a de la terminación de las 
obras, a efecto de reconocimiento de
finit ivo y extensión del acta de pues
ta en marcha, a los Organismos Pro
vinciales dependientes del Ministe
rio de Industria donde se inició el 
expediente a efectos de cumplimen
tar el art. 16 del mencionado Decre
to, así como a los Servicios Técnicos 
de la Administración afectados por 
el Proyecto. 

7. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización, en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas. 
' 8.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional. No obstante, podrá admitirse 
el empleo de elementos de proce
dencia extranjera si el titular de la 
línea justifica debidamente la nece
sidad de su utilización, por no reu
nir los de procedencia nacional las 
caractérísticas adecuadas. 

9.a Esta autorización no supone la 
^e importación del material indica
do en la condición anterior, que de
berá solicitarse en la forma acos
tumbrada. 

León, 23-de febrero de 1967.—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
1276 Núm. 1139—632,50 ptas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

M i ó U n a ! le immmm ñm\m 
y 

A V I S O 
Firme el Acuerdo de Concentración 

de la zona dé Arenillas de Valdera-
duey, el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rur< 1, 
ha resuelto entregar la posesión y po
ner por tanto a disposición de los inte
resados las fincas de reemplazo, radi
cadas en el terreno de barbecho en el 
año agrícola 1966 a 1967, que respec
tivamente les corresponde a partir del 
día en que este Aviso se haga público 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la fecha de publicación 
en el BOLETÍN, antes referida, podrán 
los interesados reclamar, acompañan
do dictamen pericial, sobre diferencias 
superiores al dos por ciento entre la 
cabida real de las nuevas fincas y la 
que consta ei) el expediente de con
centración. 

León, a 6 de marzo de 1967—El 
Jefe de la Delegación, Ignacio Escu
dero. 
1483 Núm. 1108.-192,50 ptas. 

[OUM DEJSDM SEL DUERO 
A N U N C I O 

D.a Bernarda Chamorro Manso, de 
Villafer (León), solicita la inscripción 
en los Registros de Aguas Públicas 
establecidos por Real Decreto de 12 de 
abril de 1901, de un aprovechamiento 
del río Esla, en término municipal de 
Villafer, con destino a riegos. 

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
Copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el art ículo 70 del vigente Reglamen
to para la ejecución dé la Ley Hipo
tecaria (con liquidación del pago de 
los Derechos Reales) y anotada pre
ventivamente en el Registro de la 
Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
3.° del Real Decreto-Ley n.0 33 de 7 
dé eneró de 1927, a f in de que, en el 
plazo de veinte (20) días contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la A l 
caldía de Villafer o en esta Comisaría 
sita en Valladolid, calle Muro, núme
ro 5, en cuya Secretaría se halla de 
manifiesto el expediente de refarencia 
(I. núm. 4.749). 

Valladolid, 9 de febrero de 1967 — 
El Comisario Jefe de Aguas, Luis Díaz 
Caneja y Pando. 
915 Núm. 961 —203,50 ptas 

pediente y proyecto de que se trata 
para que puedan ser examinados po* 
quien lo desee. 

Oviedo, 1 de marzo de 1967.— gi 
Comisario -Jefe, A. Dañobeitia Olon-
dris. 
1489 Núm. 1126—209,00 ptas 

Imm iümM Norte de España 
INFORMACION PUBLICA 

Empresa Nacional de Electricidad, 
S. A., concesionaria del Sistema Cor-
natel, solicita autorización administra
tiva para la colocación de gaviones 
metálicos en la margen derecha del po 
Valdueza, con objeto de proteger el 
canal de captación de dicho río y el 
camino de Toral de Merayo a Valde-
cañada, Ayuntamiento de Ponferrada, 
provincia de León. 

Los gaviones se situarán en una 
longitud de unos 55 m. entre los perfi
les P-14 y P-19 del Proyecto y la sec
ción será de dos gaviones superpuestos 
de 1 x 1 m. y unos nervios formados 
por un tercer gavión de 1 x 1 cada 10 
metros. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, por un plazo de treinta 
díás, contados a partir del siguiente 
a la fecha del BOLETÍN OFICIAL de 
León en que se publique este anuncio, 
a fin de que, los que se consideren per
judicados con la autorización solicita
da, puedan presentar sus reclamacio
nes durante el plazo indicado en la 
Alcaldía de Ponferrada, o en la Comi
saría de Aguas del Norte de España, 
sita en Oviedo, calle de Asturias, 8-1.°, 

I en donde estarán de manifiesto el ex-

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Confeccionado por este Ayuntamien
to la rectificación del padrón munici
pal de habitantes, con. referencia al 
31 de diciembre de 1966, se halla ex
puesto al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, al objeto 

de reclamaciones. 
Riego de la Vega, 7 de marzo de 

1967. - El Alcalde (ilegible). 
1503 Núm, 1131.-60,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Confeccionado por este Ayunta
miento la rectificación del padrón mu
nicipal de habitantes con referencia 
al 31 de diciembre de 1966, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, a efectos de oír reclama
ciones. 

Laguna de Negrillos, 4 de marzo 
de 1967—El Alcalde (ilegible). 
1428 Núm. 1130.-66,00 pías. 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Las cuentas correspondientes al pre
supuesto ordinario del ejercicio de 
1966, las de valores auxiliares y de 
patrimonio del mismo ejercicio, con sus 
correspondientes justificantes, se ha
llan expuestas en esta Secretaría por 
término de quince días, con el fin de 
que puedan ser examinadas y formu
lar contra las mismas las reclamacio
nes que estimen pertinentes. 

Cabrillanes, 28 de febrero 1967.-E1 
Alcalde, (ilegible). 
1302 Núm. 1114.—77,70 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Pedro Bercianos 

La rectificación al padrón de abi
tantes de este municipio, con referen
cia al 31 de diciembre de 1966, queda 
expuesta al público en la Secretaría 
municipal, por el plazo de quince días 
hábiles, a efectos de oír reclamaciones. 

San Pedro Bercianos, 3 de marzo 
de 1 9 6 7 - E l Alcalde, Pablo Prieto 
Núñez . 
1427 Núm. 1129.-60,50 ptas • 

* • • 
Por el plazo de quince días, se ha

llan de manifiesto al público en Ia 
Secretaría de este Ayuntamiento, en 



unión de sus justificantes y debida-
mente informadas, las cuentas genera
les del presupuesto y de administra
ción del patrimonio, relativas al ejer
cicio de 1966. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formulaise 
contra las mismas, por los interesados 
legítimos, cuantas reclamaciones esti
men oportunas. 

San Pedro Bercianos, 3 de marzo 
de 1967.-El Alcalde, Pablo Prieto 
Núñez. 
1426 Núm. 1128.-88,00 p ías . 

Manzaneda, Matueca, Pedrún, La Fle
cha, Fontanos y Valderilla de Torio. 

Igualmente se hallan expuestos al 
público por plazo de ocho días, en la 
Secretaría municipal, los padrones del 
arbitrio municipal sobre la riqueza 
rústica y urbana para 1967. 

Garrafe de Torio, 2 de marzo de 1967. 
El Alcalde, Celestino González. 
1366 Núm. 1110.-126,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Córbillos de los Oteros 

Por tiempo reglamentario de quince 
días se hallan expuestos al público en 
la Secretaría municipal los siguientes 
documentos: 

Padrón de arbitrios municipales so
bre tránsito de animales por vías mu
nicipales, desagüe de canalones, ro
daje de carros y bicicletas y solares sin 
edificar, que han de nutrir en parte el 
presupuesto municipal del ejercicio 
actual. 

Padrón del impuesto sobre circula
ción de vehículos de tracción mecánica 
para el año actual. 

Córbillos de los Oteros, 3 de marzo 
de 1967.—El Alcalde, Emilio Marbán. 
1423 Núm. 1127.-99,00 ptas 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se anuncian al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el plazo 
de diez días hábiles, los documentos 
siguientes: 

Prórroga del padrón municipal sobre 
arbitrio municipal sobre rústica, dé 
1966 para el ejercicio de 1967, por no 
haber habido alteraciones. 

Padrón del arbitrio municipal sobre 
urbana, y sobre tasas por desagüe de 
canalones y tejados a la vía pública 
para 1967. 

Padrón de vehículos de tracción me
cánica sujetos al nuevo impuesto mu 
nicipal, para 1967. 

Onzonilla, 6 de marzo de 1967—El 
Alcalde, Vicente Alonso. 
1447 Núm. 1107. -110,00 ptas 

Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

Confeccionados por las Juntas Veci 
nales de este Ayuntamiento que a con 
tinuación se citan, los presupuestos 
ordinarios para 1967, y ordenanzas 
para prestación personal y aprovecha
mientos de pastos y leñas, se hallan 
expuestos al público, en el domicilio 
del Sr. Presidente, durante el plazo 1 
quince días para oír reclamaciones: 

Garrafe, Riosequino, San Feliz, Pa-
lazuelo, Villaverde de Abajo, Vil la-
verde de Arriba, Palacio, Ruiforco 

de 

te ejercicio, se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia por 
espacio de quince días hábiles, duran
te los cuales podrán interponerse las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes. 

La Válgoma, 6 de marzo de 1967.— 
El Presidente (ilegible). 
1445 Núm. 1122.-66,00 ptas. 

No habiendo comparecido a ninguna 
de las operaciones del alistamiento, 
clasificación y declaración de soldados 
ios mozos pertenecientes al reemplazo 
de 1967, que a continuación se rela
cionan, alistados por los Ayuntamien
tos que se indican, se les cita por 
medio del presente para que lo efec
túen en la Casa Consistorial respectiva 
en el plazo que se les señala; preve
nidos que de no hacerlo les será con
firmada la nota de prófugos. 
Antes del día 19 de marzo: 

Trabadelo 
Manuel Rocandio Fernández, hijo 

de Adrián y de Milagros, que nació 
en Parada de Soto. 1549 

Vegarienza 
Aníbal Prieto Merayo, hijo de A l 

fonso y Elisa. 1523 
El día 19 de marzo: 

Cebcmico 
Lucas Fernández, Jacinto, hijo de 

Rubén y de Luz. 
Valladares González, Santiago, de 

Ernesto y Carmen. 1517 
Antes del día 31 de marzo: 

Valuerde de la Virgen 
Fernando Conde Carrizo, hijo de 

David y Agripina, nacido en Mohtejos 
Eduardo García Gutiérrez, de Félix 

e Iluminada, nacido en San Miguel 
del Camino. 

Elias Gutiérrez Fernández, de Elias 
y Domitila, nacido en La Virgen del 
Camino. 

Alfredo Sierra Canal, de Efraín y 
María, nacido en Montejos. 1540 

ENTIDADES MENORES 

Junta Vecinal de 
' P a r d a v é de Torio 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el corrien
te ejercicio, se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia por es
pacio de quince días hábiles, durante 
los cuales podrán interponerse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Pardavé de Torio, 27 de febrero 
de 1967—El Presidente (ilegible). 
1228 Núm. 1124.-66,00 ptas 

Junta Vecinal de 
Robledo de Fenar 

Aprobado el Presupuesto ordina 
rio por esta Junta Vecinal, para el 
Corriente ejercicio, se hace' público 
en el BOLETÍN OFICIAL de la proviu 
cia por espacio de quince días hábi 
les. durante los cuales podrán inter
ponerse las reclamaciones que se es
timen pertinentes. 

Robledo de Fenar, 27 de febrero 
de 1967—El Presidente (ilegible). 
1227 Núm. 1123.- -66,00 ptas 

Junta Vecinal de 
La Válgoma 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el corrien-

Junta Vecinal de 
San Cibrián de la Somoza 

Aprobado por la Junta Vecinal de 
este pueblo, el presupuesto ordinario 
de la misma para el año de 1967, que
da expuesto al público en casa del 
Sr. Presidente por espacio de quince 
días al objeto de oír reclamaciones 
y donde puede ser examinado por 
todos los que se consideren intere
sados. 

San Cibrián de la Somoza, 2 de 
marzo de 1967.—El Presidente, Vicente 
Rodríguez. 
1446 Núm. 1132—77,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Gavilanes de Orbigo 

Habiendo sido aprobada por esta 
Junta Vecinal la Ordenanza sobre 
prestación personal y de transportes, 
dicha Ordenanza estará de manifiesto 
al público durante el plazo de quince 
días, para su examen y reclamaciones. 

Gavilanes de Orbigo, 21 de febrero 
de 1967—El Presidente, Mateo Marcos. 
1195 Núm. 1121 —55,00 ptas. 

Administración dé Justicia 
Juzgado de Instrucción 

número uno de León 
Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis

trado Juez de Instrucción" núm. uno 
de León. 
Hago saber: Que en méritos de lo 

acordado en orden dimanante de pie
za de responsabilidad civil de diligen-, 
cías 55/66, de la Ley del Automóvil, 
contra José Vicente Jiménez, vecino 
de Trobajo del Camino, y para cubrir 
multa de 5.000 pesetas y las costas 
que ascienden a 3.430 pesetas, se acor
dó sacar a pública subasta por término 
de ocho días, la siguiente: 

«Una motocicleta, marca M. V., de 



150 c. c , matrícula LE-12.782, motor 
número 110.252, bastidor 971.254, en 
perfecto estado de funcionamiento, va
lorada en 15.000 pesetas, que obra én 
poder de aludido penado». 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día vein
tiocho del actual a las 12,30 horas. 

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar el diez 
por ciento de la tasación; no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. El remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. _ 

Dado en León, a nueve de marzo de 
mi l novecientos sesenta y siete.—Ma
riano Rajoy Sobredo.—El Secretario, 
A. Torices. 
1533 Núm. 1143.—192,50 ptas. 

* * * 

Don Mariano Rajoy Sobrero, Magis
trado Juez de Intrucción núm. uno 
de León. 
Hago saber: Que en méritos de lo 

acordado en orden dimanante de pieza 
de responsabilidad civil de Diligencias 
86/66 de la Ley del automóvil, contra 
Antonio Casado Pérez, vecino de Tro-
bajo del Cerecedo, y para cubrir multa 
de 16.000 pesetas y 3.550 pesetas de 
costas, se acordó sacar a pública su
basta por término de ocho días, la si
guiente: 

«Una motocicleta marca Lube-Ren, 
matrícula LE-23.876, de 150 c. c. en 
perfecto estado de funcionamiento y 
conservación, valorada en doce mi l 
pesetas, cuya máquina se encuentra 
en poder de aludido penado, en depó
sito». 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día vein 
tiocho del actual y hora de las doce. 

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores consignarán el diez por 
ciento de la tasación; no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terce 
ras partes del avalúo. El remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en León, a nueve de marzo de 
mi l novecientos sesenta y siete.—Ma 
riano Rajoy Sobredo.—El Secretario, 
A. Torices. 
1534 Nóm. 1144—198,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
. número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma 
gistrado Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número dos de los tle 
León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 132 de 1965, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo, a instancia 
de Atlas Copeo, S, A. E., representada 
por el Procurador Sr. Muñiz Alique, 
contra otro y D, Ricardo Blanco Bru-
gos, mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de Matallana de Torio, én 
situación de rebeldía, sobre pago ac 
tualmente de 87.508,00 pesetas de 

principal y la de 74.355 para intereses, 
gastos y costas; y en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por primera vez, término 
de 20 días y precio de su tasación, la 
siguiente finca, embargada como pro
piedad de dicho demandado: 

«Una finca rústica, en término del 
pueblo de Robles, al sitio de «Molino 
Bajero», destinada a cultivo, cuyos 
linderos son los siguientes: Norte, 
Frascisco Diez y Senén Ríos; Sur, ca
mino de servidumbre de finqas; Este, 
Molino y casa de Esperanza Barrio, y 
Oeste, Joaquín Suárez. De cabida seis 
hemina y actualmente con 72 árboles 
frutales y cercada de bloques prefa
bricados de cemente. Valorada en 
100.000 pesetas». 

Para el acto del remate se han se
ñalado las doce horas del día 12 de 
abril próximo en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, advirtiéndose a los 
licitadores que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previa-, 
mente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación sin cuyo requi
sito no serán admitidos; ,que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de'la tasación. Que 
as cargas anteriores y preferentes al 

crédito del actor si existieren quedarán 
subsistentes no destinándose a su 
extinción el precio del remate y que 
éste podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tércero. 

Dado en León, a 13 de febrero de 
1967.—Carlos de la Vega Benayas.— 
El Secretario, (ilegible). 
1539 Núm. 1159—308,00 ptas. 

trucción, sito en Travesía del Doc
tor Palanca número 2, el día diecil 
ocho de abril próximo a las once y 
media de su mañana , previniéndose 
a los licitadores: que para tomar 
parte en la subasta deberán consig
nar previamente en la mesa de este 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento 
del valor de la ñnca que sirve de 
t ipo; que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del ava lúo; que el rémate podrá 
celebrarse a calidad de ceder a un 
tercero, y que las cargas anteriores 
y las preferentes —si las hubiere—-
cont inuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y 
queda subrogado a la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en La Bañeza, a ocho de 
marzo de m i l novecientos sesenta y 
siete—Eustasio de la Fuente.—El Se
cretario, Manuel Rodríguez. 
1509 Núm. 1120.-313,50 ptas. 

Juzgado de Instrucción de 
de La Bañeza 

Don Eustasio de la Fuente González, 
Juez de Instrucción de la ciudad de 
La Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que en la pieza sepa

rada sobre responsabilidad Civil de 
los procesados, dimanada del sumario 
en este Juzgado instruido bajo el nú
mero 18 de 1965, sobre aborto, por re
solución de esta fecha se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días, sin suplirse 
previamente los títulos de propiedad, 
la finca rústica embargada en dicha 
pieza como de la propiedad de la 
condenada Ignacia Zapatero Gil , ve
cina de San Esteban de Nogales, que 
a continuación se describe: 

«La mitad proindiviso de una finca 
rústica, situada en término municipal 
de San Esteban de Nogales, en el 
pago denominado «Parce las del Re-
dondal», toda ella de una extensión de 
tres áreas y doce centiáreas, aproxi
madamente, que linda: Norte, José 
Carracedo T a b u y o ; Sur, Francisco 
Alonso González; Este, camino, y 
Oeste, reguero. Tasada pericialmente 
dicha mitad en mil pesetas». 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Ins-

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Sevilla 

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de Primera Instancia número 
dos de esta capital, en providencia 
dictada en el día de hoy en méritos 
del expediente de declaración de he
rederos por fallecimiento de D. Ruper
to Hidalgo Suárez, natural de Oblan-
cai provincia de León, hijo de Francis
co y de María Angela, falleció en 
esta capital el día ocho de abril de 
mil novecientos sesenta y cuatro, sin 
haber dejado otorgada disposición al
guna testamentaria; por medio del 
présente se anuncia la muerte intes
tada del mencionado finado y que los 
-que reclaman su herencia son sus her
manos de doble vínculo llamados don 
Eduardo, D.a Isabel, D.a María y don 
Teófilo; D.a Paz Consuelo Hidalgo, 
media hermana de dicho causante y 
D.a Basilia, D.a Isabel y D. Teófilo 
García Hidalgo, estos como hijos de la 
fallecida hermana, de doble vínculo 
del causante llamada D.a Elena Hi
dalgo Suárez; llamando por medio del 
presente a, los que se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia del 
mencionado causante, para que com
parezca ante este Juzgado o reclamar
la dentro del término de treinta días; 

Dado en Sevilla, a siete de febrero 
de mi l novecientos sesenta y siete. 
El Secretario, (ilegible). 
1536 Núim 1158.-192.50 ptas. 
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